
2.° Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3° Hacer saber al Ayuntamiento de Zorita del Maestrazgo 
que, según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de 
mayo dé 1933 y 6.” del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

4.° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de junio de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

16919 RESOLUCION de la Dirección General del Patrimo
nio Artístico, Archivos y Museos por la que se 
acuerda tener por incoado expediente de declara
ción de monumento histórico-artístico de carácter 
nacional, a favor de la iglesia de San Juan de 
Dios, en Murcia.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

1. ° Tener por incoado expediente de declaración de monu
mento histórico-artístico de carácter nacional, a favor de la 
iglesia de San Juan de Dios, en Murcia.

2. ° Continuar la tramitación del expediente, de acuerdo con 
las disposiciones en vigor.

3. ° Hacer saber al Ayuntamiento de Murcia que, según lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

4. ” Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de junio de 1979.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

16920 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se clasifican, en eje
cución del Real Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, 
las Secretarías de las Corporaciones Locales de las 
provincias que se citan.

Vistas las propuestas formuladas por los Gobiernos Civiles de 
las provincias que a continuación se relacionan y a los efectos 
previstos en ios artículos 4 ° y .5.° del Real Decreto 2725/1977, de 
15 de octubre, en relación con el artículo 71.1 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Disolver las Agrupaciones de los municipios en las 
provincias que se indican:

Provincia de Albacete
Agrupación de Carcelen-Alatoz.

Provincia de Avila
Agrupación de Sinlabajos-Villanueva del Aceral-Donvidas.
Segundo.—Clasificar como habilitadas las Secretarías de lo9 

Ayuntamientos y Agrupaciones de municipios que se constituyen 
y que se relacionan a continuación:

Provincia de Albacete
Ayuntamiento de Alatoz.
Ayuntamiento de Bonete.
Ayuntamiento de Carcelen.

 Provincia de Almería
Agrupación de Urracal-Somontin.

Provincia de Avila

Agrupación de Aldeaseca-Sinlabajos-Villanueva del Aceral- 
Donvidas.

Agrupación Santa María del Berrocal-Villar de Corneja. 
Ayuntamiento de La Horcajada.
Ayuntamiento de El Hornillo.

Provincia de Badajoz

Ayuntamiento de Atalaya-Alcouera.
Ayuntamiento de Esparragosa del Caudillo.
Ayuntamiento de Miranailla.
Ayuntamiento de La Nava de Santiago.
Ayuntamiento de Nogales.
Ayuntamiento de Valverde de Llerena.
Ayuntamiento de Villagarcía de la Torre.
Ayuntamiento de Villagonzalo.

Provincia de Barcelona

Agrupación de Fogas de Monclus-Montseny.
Agrupación de Jorba-Rubio.
Agrupación de Prats del Rey-Salavinera.
Agrupación de Saldes-Gosol.
Ayuntamiento de Canoves.

Provincia de Cáceres

Agrupación de Torre de Santa María-Benquerencla.

Provincia de Castellón 

Agrupación de Caudiel-Benafer.

Provincia de Ciudad Real 

Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo.

Provincia de Cuenca

Agrupación de Cañada Juncosa-Atalaya del Cañávate. 
Agrupación de Cañamares-La Frontera.
Agrupación de Caraballa-Fuentelespino de Moya. 
Agrupación de La Pesquera-Puebla del Salvador. 
Ayuntamiento de Arguisuela9.
Ayuntamiento de El Herrumblar.
Ayuntamiento de Tresjuncos.

Provincia de Guadalajara

Agrupación de Hiendelaencina-Robledo de Corpes-Pradena de 
Atienza-Zarzuela de Jadraque-Gascueña de Bornoba-Villares de 
Jadraque.

Agrupación de Miedes de Atienza-Bañuelos-Romanillos de 
Atienza.

Provincia de Huesca 
Agrupación de Montanuy-Bonansa.

Provincia de Lérida 
Agrupación de Alas Serch-Estimariu.

Provincia de Salamanca
Agrupación de Cubo de Don Sancho-Pozos de Hinojo. 
Ayuntamiento de Espeia.

Provincia de Santander 
Ayuntamiento de Valderredible.

Provincia de Segovia
Agrupación de Boceguillas-Fresno de la Fuente.
Agrupación de Fuente el Olmo de1 Fuentidueña-Torrecilla 

del Pinar.
Agrupación Muñopedro-Barcial.

Provincia de Toledo

Agrupación de Maqueda-Hormigos.
Ayuntamiento de Aldeanueva de San Bartolomé.
Ayuntamiento de Nava de Ricomalillo.
Ayuntamiento de Santa Ana de Pusa.

Provincia de Valencia
Agrupación de Salem-Rafol de Salem.
Ayuntamiento de Alpuente.
Ayuntamiento de Barcheta.
Ayuntamiento de Benavite9.
Ayuntamiento de Jarafuel.

Provincia de Vizcaya
Agrupación de Ceanuri-Ubidea.
Agrupación de Ispaster-Ereño.

Provincia de Zaragoza 
Ayuntamiento de Osera de Ebro.



Observado error material en el texto de la Resolución de 
esta Dirección General de 7 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de noviembre siguiente), sobre cla
sificación de Secretarías habilitadas, que incluyó indebidamen
te como tal la Secretaría de Cheles (Badajoz), queda anulada 
la clasificación de esta Secretaría como habilitada.

Tercero.—Los Secretarios habilitados que resulten nombrados 
para desempeñar las secretarias que se han clasificado como 
habilitadas, una vez que adquieran la condición de funciona
rios de carrera, por la toma de posesión, tendrán los siguien
tes deberes y obligaciones -

a) A percibir las retribuciones básicas señaladas en el ar
ticulo 62 y las complementarias que establece el articulo 66, 
ambos del Real Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, en rela
ción con el artículo 3.°, 2, b), del Real Decreto 2725/1977, de 15 
de octubre, sin que las mismas sean compatibles con otras 
remuneraciones del Estado, Provincia, Municipio, o cualquier 
otro Ente público.

b) El abono de las retribuciones de dichos funcionarios, en 
el caso de las Agrupaciones de Municipios, estará a cargo de 
cada una de las Corporaciones, en proporción a su censo de 
habitantes de derecho, así como de los gastos de desplaza
miento del funcionario titular, originados por el ejercicio de 
sus funciones.

c) Las Agrupaciones que quedan constituidas por la presen
te Resolución remitirán a la Dirección General de Administra
ción Local y al Gobierno Civil respectivo, para su constancia, 
un ejemplar de los Estatutos por los que se han de regir, en 
los que, necesariamente, se consignarán las cargas que cada 
Municipio debe afrontar para el sostenimiento de la secretaría.

d) El titular de la secretaría deberá residir obligatoria
mente en el Municipio correspondiente, o en cualquiera de 
los que constituyen la Agrupación.

Los Gobernadores civiles comunicarán a esta Dirección Ge
neral los nombramientos que efectúen en cumplimiento del 
artículo 6.° del Real Decreto 2725/1977, de 15 de octubre, y re
mitirán las correspondientes copias de las actas de toma de po
sesión de los que resulten nombrados.

Lo que se hace público para general conocimiento, debien
do dichas autoridades ordenar la publicación en el «Boletín 
Oficial» de las provincias respectivas aquellas partes de la 
presente Resolución que afecten a las mismas.

Madrid, 11 de jUnio de 1979.—El Director general, Vicente 
Capdevila Cardona.

MINISTERIO 
DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

16921 ORDEN de 10 de mayo de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento en sus propios términos de la sen
tencia dictada por la Audiencia Territorial de La 
Coruña en 23 de enero' de 1979, relativo al recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don 
Joaquín Rodríguez Arzúa contra Resolución de 28 
de enero de 1977.

Ilmo. Sr.: En el recurso' contencioso-administrativo interpues
to por don Joaquín Rodríguez Arzúa contra Resolución de este 
Departamento de fecha 28 de enero de 1977, la Audiencia Terri
torial de La Coruña, en fecha 23 de enero de 1979, ha dictado la 
siguiente sentencia.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Joaquín Rodríguez Arzúa contra silencio administrativo por 
parte del Ministerio de Educación y Ciencia a escritos del recu
rrente interponiendo recurso de alzada y denunciando la mora, 
en relación con Resolución dictada por el Director General de 
Universidades el veintiocho de enero de mil novecientos seten
ta y siete, que denegó la petición formulada por el recurrente en 
orden al abono de remuneraciones devengadas por pagas ex
traordinarias; no hacemos declaración sobre el pago de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Diqs guarde a V. I.
Madrid, lo de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

.Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro
fesorado.

16922 ORDEN de 11 de mayo de 1979 por la que se mo
difica el plan de estudios del primer ciclo de la 
Sección de Químicas de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el magnificó y 
excelentísimo señor Rector de la Universidad de Córdoba en 
solicitud de modificación del plan dé estudios del primer ciclo 
de la Sección de Químicas de la Facultad de Ciencias de dicha 
Universidad, aprobado por Resolución de 2 de octubre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias; en su virtud, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37,1, de la Ley 
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa, oída la Junta Nacional de Univer
sidades.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba el plan de estudios del primer ciclo 
de la Sección de Químicas de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Córdoba, que quedará estructurado conforme 
figura en el anexo de la presente Orden.

Segundo.—El plan tendrá carácter provisional y experi
mental.

Lo digo a V. I. a -los efectos consiguientes.
Madrid, 11 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Pro

fesorado.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios del primer ciclo de la Sección de Químicas 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba

Horas semanales 
de clase

Teóricas Prácticas

Primer curso:

Química general .....................................    5 3
Matemáticas I .......................................... '............... 5 —
Física (Mecánica y Ondas) ...................................... 4 2
Geología (Cristalografía y Mineralogía) ............ 2 2
Biología general ...................................   2 2
Segundo curso:
Matemáticas II ............................................................. 5 —
Termodinámica química ........................................... 4 1
Química inorgánica ............... .......................  ... 4 6
Electricidad y Optica ................................................. 4 1
Tercer curso:
Química analítica ........................................................ 4 6
Química física .............................................................. 4 5
Química orgánica ................................................    4 6
Química técnica ............................................    4 2
Incompatibilidades:

La asignatura de Matemáticas I deberá aprobarse antes de 
examinarse de-Matemáticas II.

16923 ORDEN de 18 de mayo de 1979 por la que se decla
ran análogas a los efectos que se indican las cá
tedras o plazas de Universidad que se indican.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Comisión 
' Permanente de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de oposiciones, concursos-oposiciones y concursos 
de acceso para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos Numera
rios, Profesores Agregados y Profesores Adjuntos de Universi
dad, a que se refiere el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto, se 
consideren análogas a las cátedras o plazas de «Magnetismo de 
la materia» de la Facultad de Ciencias, las de «Electrónica», 
«Electrotecnia y Automática», «Física industrial», «Electrónica 
y Automática», «Física industrial (Electrotecnia y Automáti
ca», «Electrónica (Informática)», «Física industrial (Informá
tica)», «Física industrial (Automática)», «Automática íControl e 
Instrumentación de procesos)», «Electricidad y Magnetismo» y 
«Física del Estado Sólido», de la misma Facultad.

Lo digo a V. I-, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.


